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En la ciudad de Machachi, Cabecera del Cantón Mejía, hoy JUEVES 21
DE JULIO DE 2016, siendo las 15H05, se instala la SESIÓN
EXTRAORDINARIA, presidida por el Economista Ramiro Barros
Jácome,  Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Mejía; con la asistencia de los señores Concejales: Dr. Juan
Carlos Guanochanga Oña,  Señor Bernardo Jácome Gómez, Sra. Jeanneth
Mejía Ortiz, Dr. Henry Monga Aguilar, Dr. Edgar Pinto Villagómez, Ing.
Marianela Remache Custodio; y, Lic. Ernesto Marcial Valencia.   Además
asisten: El señor Jefe Político del Cantón Mejía; Autoridades: Civiles,
Eclesiásticas, Militares, Policiales, Representantes de Instituciones
Públicas del Gobierno Central, Representantes de Instituciones Privadas,
Instituciones Educativas, Integrantes del Sindicato Único  de Trabajadores
Municipales, Representantes de los Gobierno Autónomos Descentralizados
Parroquiales del Cantón Mejía, Directores Departamentales, Dr. Patricio
Ingavelez Yánez, Procurador Síndico; Sra. Miryam Larco Santamaría,
Secretaria encargada del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía; y, numerosos ciudadanos del
Cantón Mejía.

ORDEN DEL DÍA:

1.- Homenaje al Cantón Mejía, al celebrar 133 AÑOS DE
CANTONIZACIÓN, promulgado mediante Decreto Ejecutivo por el
Gobierno Provisional de la República, el 23 de Julio de 1.883.

DESARROLLO:

1.- HOMENAJE AL CANTÓN MEJÍA, AL CELEBRAR 133 AÑOS DE
CANTONIZACIÓN, PROMULGADO MEDIANTE DECRETO
EJECUTIVO POR EL GOBIERNO PROVISIONAL DE LA
REPÚBLICA, EL 23 DE JULIO DE 1.883.

1.1.- HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR, INTERPRETADO POR LA
BANDA MUNICIPAL Y COREADO POR LOS ASISTENTES.- La
Banda Municipal del Cantón Mejía interpreta el Himno Nacional de la
República del Ecuador que es coreado por los asistentes.
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1.2.- LECTURA DEL ACUERDO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.
D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA AL PUEBLO MEJIENSE; Y,
AGRADECIMIENTO A LAS INSTITUCIONES POR LOS
ACUERDOS DE FELICITACIÓN RECIBIDOS.- Por Secretaría se
procede a dar lectura al Acuerdo de Felicitación al Pueblo del Cantón
Mejía, por parte del Concejo Municipal, que indica:

Al Conmemorar el centésimo trigésimo tercer aniversario de la
Cantonización de Mejía, promulgado por el Gobierno Provisional de la
República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo,  el 23 de Julio de
1.883; Mejía, tierra bendecida por Dios, ostenta un pasado histórico y un
presente de  esfuerzo y desarrollo, gracias al trabajo de la gente noble  y
sincera que vive en este hermoso Cantón, el CONCEJO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
MEJÍA, rinde un justo  homenaje al noble y digno pueblo del Cantón
Mejía; se compromete a seguir trabajando para alcanzar la justicia social
con la verdad;  caminar por el sendero del progreso hasta llegar a
conquistar el un buen vivir para todos los mejienses, objetivos que
confieren sentido a la vida del ser humano y al desenvolvimiento de las
civilizaciones en el transcurrir del tiempo.

Se agradece a las Instituciones por los acuerdos de felicitación
recibidos al conmemorar 133 Años de Cantonización:

 ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE SANTA AÑA DE
COTACACHI.

 PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE TANICUCHI.
 ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ.
 CHAGRA DEL AÑO MEJÍA 2015-2016.
 ACCIÓN SOCIAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN

MEJÍA.
 JEFATURA POLÍTICA DEL CANTÓN MEJÍA.
 TENENCIA POLÍTICA DE LA PARROQUIA SANTA ANA DE

ALOASÍ.
 TENENCIA POLÍTICA DE LA PARROQUIA DE MANUEL

CORNEJO ASTORGA.
 TENENCIA POLÍTICA DE LA PARROQUIA DE UYUMBICHO.
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 TENENCIA POLÍTICA DE LA PARROQUIA DE TAMBILLO.
 TENENCIA POLÍTICA DE LA PARROQUIA EL CHAUPI.
 TENENCIA POLÍTICA DE LA PARROQUIA DE ALÓAG.
 LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE MEJÍA.
 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL CANTÓN MEJÍA,EP.
 CUERPO DE BOMBEROS DE MACHACHI.
 SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL GAD

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA.
 ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS MUNICIPALES DEL CANTÓN

MEJÍA.
 ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

PROFESIONALES DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN MEJÍA.
 LIGA PARROQUIAL DE ALÓAG.
 ESCUELA DE CAPACITACIÓN DE CONDUCTORES

PROFESIONALES DEL SINDICATO DE CHOFERES
PROFESIONALES DEL CANTÓN MEJÍA.

 JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE DE ALÓAG.
 JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE “CORAZÓN

DE ALÓAG”.
 COMUNA GUAGRABAMBA.
 COMINTÉ PRO  MEJORAS DEL  BARRIO CONDABULO.
 PATIO DE COMIDAS DEL MERCADO MAYORISTA.
 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS RAPUSUR S.A.
 COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO LA ESTACIÓN.
 COPERATIVA DE TRANSPORTES DE TAXIS SAN CRITÓBAL.
 COOPERATIVA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 11 DE
NOVIEMBRE.

 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUTUGLAGUA.
 GOBIERNO PARROQUIAL DE MANUEL CORNEJO

ASTORGA.
 GOBIERNO PARROQUIAL DE UYUMBICHO.
 GOBIERNO PARROQUIAL DE EL CHAUPI.
 UNIDAD EDUCATIVA MACHACHI.
 COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DOLOROSA.
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 BIBLIOTECA MUNICIPAL DE TANDAPI.
 COMUNIDAD SARAPULLO BAJO.
 BARRIO CENTRO DE TANDAPI.
 CONSORCIO MEJÍA – BRITO.
 JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DE MANUEL

CORNEJO ASTORGA.

1.3.- RESEÑA HISTÓRICA ALUSIVA A LA FECHA A CARGO DEL
SEÑOR CONCEJAL DOCTOR EDGAR PINTO VILLAGÓMEZ.- El
mismo que se expresa de la siguiente manera:

133 AÑOS DE CANTONIZACIÓN  DEL CANTÓN MEJÍA

La gratitud es un poderoso proceso para cambiar y aportar,  si realmente quieres
mejorar tú vida. Da gracias a Dios, por lo que ya tienes, Él te dará en abundancia
sabiduría, amor y discernimiento.

Señor Economista Ramiro Barros Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Mejía; señor Vicealcalde, señores Concejales; Autoridades
Eclesiásticas, Civiles, Militares y Policiales. Señores Directores del Municipio, señores
Empleados, Trabajadores, señores integrantes de la Banda Municipal, señoritas
Reinas, dilecto público presente.

Constituye para mí, un alto honor expresaros a todos vosotros el saludo cordial, en este
día conmemorativo, en que celebramos  anticipadamente  133 años de Cantonización,
próximos a conmemorar el 23 de Julio.

Gente de Machachi; Cutuglagua, Uyumbicho, Tambillo. Alóag, Aloasí, Tandapi, hoy
Manuel Cornejo Astorga y El Chaupi, rodeados de  volcanes como son: Los Ilinizas, El
Corazón, El Atacazo, El Sincholagua, El Pasochoa, El Rumiñahui, El Ninahuilca, La
Viudita y el Cotopaxi, vivimos en éste esplendido y extraordinario territorio mejiense.

Los Panzaleos, se establecieron en este valle de Machachi,  por su  clima e importancia
topográfica;  a través del tiempo Machachi fue testigo de la inmigración de diversas
regiones de América y Europa.

En  la época del incario, el nativo  trabajaba para el Inca y el Estado. Las tierras
fueron arrebatadas a los españoles,  quienes manipulaban al indígena a través del
Cacique. Así comenzó  la propiedad privada, y,  el inicio de  grandes latifundios en la
comarca extensa de Machachi.
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El Decreto  sobre la creación del Cantón Mejía   dice: El Gobierno Provisional de la
República.- Considerando: Que el cantón de Quito,  demasiado extenso y populoso,
comprende poblaciones que por su importancia deben formar cantones separados.
Decreta: Artículo DOS: Se erige el Cantón de Machachi, con la denominación de
Mejía, compuesto de las parroquias  de Machachi, cabeceará del Cantón; Alóag,
Aloasí, Tambillo, Uyumbicho y Santo Domingo de los Colorados.
Dado en Quito, Capital de la República, a  23  de Julio de 1.883. Firman: Luis
Cordero; Agustín Guerrero, Pablo Herrera, Rafael Pérez Pareja y J. Modesto
Espinoza.

José Mejía, fue Diputado de las Cortes de Cádiz,  defendió los intereses de América, en
contra las pretensiones  económicas y políticas de España.
Escritores contemporáneos le mencionan a José Mejía Lequerica, como una de las
figuras elocuentes, brillantes y colosales de aquellas Cortes; precisamente, en los años
1.811- 1.812; José Mejía compitió con los diputados Europeos, a los que hizo oír su
voz, elocuencia y valentía.
José Mejía, fue  Maestro  en la Universidad Santo Tomás de Aquino. En el año 1.796,
José Mejía, ganó la cátedra de gramática en oposición a  don Cayetano Montenegro y
a don Vicente León. José Mejía, como periodista defendió la libertad de imprenta y
expresión; y  la emancipación de América.
José Mejía murió a la edad de 37 años, su despojos mortales, descansan en  la ciudad
de Cádiz.  José Joaquín de Olmedo, sobre el epitafio de José Mejía  escribió. Aquí
espera la resurrección  de la carne y el polvo de Don José Mejía, Diputado de las
Cortes.

Machachi, Dios y la naturaleza, hicieron una configuración perfecta del valle de
Machachi,  su temperamento es frio; situado en una hermosa llanura, su tierra es fértil,
con excelentes pastos y  manantiales de aguas medicinales, su gente como toda la del
cantón es trabajadora, dinámica, emprendedora, hospitalaria, solidaria e inteligente, a
quienes nos debemos, la servimos con abnegación y la respetamos infinitamente.

Cutuglagua, fue fundada el 16 de febrero de 1.950. Cutuglagua quiere decir, Olla
Grande y Resplandeciente para todos, donde brota bastante agua. El color verde
amarillento del Atacazo  mantiene la flora y la fauna, aviva  esperanza, amor y fe;
Cutuglagua es la  parroquia más poblada del cantón en este momento.

El carnaval de Cutuglagua,  la fundamos hace seis años, a fin de tener una  identidad
propia;  miles de personas participamos del carnaval, en vivas expresiones alegóricas,
con alegría, al son de las bandas de pueblo, a viva voz gritamos ¡viva el carnaval!

Tambillo, fue fundada el 23 de julio de 1.883, el mismo día de la creación del cantón
Mejía, rodeada de elevaciones, su tierra es fecunda, mí  cordial saludo y hora buena a
gente de esta parroquia.
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En Tambillo descansaron las huestes del incario; en la quebrada Jalupana se
escucharon los gritos guerreros de Tupac Yupanqui, cuando se preparaban para
ingresar al reino de los Quitus.
La gente de Tambillo, canta a los Andes; Tambillo tierra hospitalaria,  pueblo al que se
le  conoce como Tambo, y hospedería del ayer,  Tambillo, es la segunda parroquia, en
población del Cantón, tiene  aproximadamente veinte y cuatro barrios que la
conforman.

Alóag.- Es parroquia antigua del Cantón, fue fundada como parroquia Eclesiástica,
en agosto de 1.745, su ubicación estratégica  sirve como punto de paso, entre las
regiones  de la costa y   sierra.
En este momento Alóag, ha crecido grandemente en sus cuarenta y dos barrios, que la
constituyen, en la tercera parroquia más grande del cantón. La gente de Alóag, es
aguerrida  y valerosa, no le gusta ser encimado por nadie,  pueblo que lucha por
conquistar lo que quiere.

Aloasí.- En esta  parroquia, vivieron los Panzaleos. Su fundación  fue el 29 de mayo de
1.861.
Aloasí, tiene bosques  siempre verdes,  su tierra  es fértil;  en este momento se puede
divisar cantidades de flores amarillas, llamadas Ñachag, que brindan una belleza
inigualable.
En el cerro El Corazón, el ambiente queda en suspenso, en el momento que el viento,
se envuelve en la copa de los árboles…, vigía que se desliza desde la cordillera
occidental hacia el valle,  hasta besar el labio del asfalto de la  Panamericana Sur.
Su población  se dedica a  tareas agropecuarias,  también  son expertos en la
construcción. En este momento Aloasí, está conformada por treinta y dos barrios.

Uyumbicho, en Uyumbicho habitaron los panzaleos, los Puruháes y Shiris, fue fundada
el 26 de julio de 1.883.  Uyumbicho, es, el valle de descanso.
Uyumbicho, tiene un hermoso  Templo de Dios, que data desde el año 1.712, la gente
respeta y ama su altar, que tiene   similitud,   al  altar mayor  de la Iglesia El Belén de
la ciudad de Quito.
En el Normal Carlos Zambrano, estudiaron algunas generaciones, añoramos sus
enseñanzas, camaradería y amistad,  grandes maestros salieron a impartir  enseñanzas
de alto nivel en Escuelas y Colegios del País.
En Uyumbicho, nació el compositor y músico Carlos Enrique Brito Benavides, autor  de
la música del pasillo sombras, entre otra; los Hermanos Aguirre, Don Ángel y su
Banda, los Biafras y un sinnúmero de artistas, cantautores y compositores.

Manuel Cornejo Astorga,  conocida como Tandapi, es la ventana de la serranía hacia
la región subtropical, enclavada en la cordillera Occidental de los Andes; tierra de
gente trabajadora,  han transformado  extensiones de  montaña, en un lugar de gozo y
alegría;  parroquia que tiene un clima privilegiado, que se compara con el eterno
verano.
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Manuel Cornejo Astorga, posee bellos lugares turísticos,  cascadas y árboles frutales;
la gente es extrovertida y alegre.  Aquí  está  situado el Santuario de la Virgen de las
Mercedes. Manuel Cornejo Astorga, fue fundado el 29 de septiembre de 1.909, su
población vive y trabaja en treinta y dos recintos y ocho barrios.

El Chaupi.- se encuentra a 3.400 metros de altura sobre el nivel del mar; por este
lugar transitaba Atahualpa hacia Sigchos, su gente es generosa, brinda lo que tiene a
cambio de nada.

El Iliniza Norte tiene 5.530 metros de altura, coloso que desafía a los montañistas
nacionales y extranjeros, que alcanzan sus objetivos  y  sus sueños hechos realidad.

El Chaupi, es uno de los sitios  más visitados por los turistas extranjeros. Las
facilidades geográficas, el bosque húmedo, la  altura e infraestructura hotelera y rica
gastronomía, gusta a gente que disfruta de la belleza natural y calor de gente dinámica.
El Chaupi,  fue fundado el 23 de mayo de 1.949, su población vive en siete barrios,
haciendas y quintas.

Las bellezas naturales del cantón son inmejorables,  hay que emprender el turismo
para crear nuevas fuentes de empleo y mejorar la calidad de vida.

Nuestro Compromiso,  la calidad alimentaria;  los alimentos de calidad mantienen a
nuestro cuerpo, alma y espíritu con buena salud y optimismo.

Cuidemos el ambiente, hay que cuidar los páramos, el agua, a fin de tener un Cantón
como una gran estepa verde, signo de vida, salud y progreso.

Mejienses trabajemos por el cambio,  con  organización,  las obras se hacen con el
apoyo de gente buena; no a la corrupción, no a la prepotencia, división, oportunismo,
demagogia,  no a  caciques y caudillos. Sí a  un liderazgo digno de emular y aprender
todos los días de nuestras vidas.

Sí a autoridades honestas y trabajadoras, sí a autoridades positivas, alegres,
dinámicas, coherentes y diáfanas. Nuestra obligación  es servir a los demás y no
servirnos de los demás.

Estamos llamados  a ser coherentes, leales,  dinámicos, emprendedores y honorables.
La tarea  de un líder  es  formar a la juventud con principios y valores, en el marco de
la Ley,  la democracia directa y participativa,  por el bien del  Cantón del País y de la
Patria.

El señor Alcalde y los Concejales pro positivos,  ponemos lo mejor de nosotros para
mantener la gobernabilidad y equidad de los ciudadanos, por el desarrollo y progreso
del Cantón.
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Se ofreció en tiempos de promoción electoral que formaban parte de la nueva
generación ciudadana para asumir los destinos del Cantón, que desecharían las malas
mañas de la vieja partidocracia, que el oportunismo quedaba sepultado cuando más
necesario sea el servicio a la comunidad con una óptica diferente de emprendimiento,
de esto nada se ha hecho ni se lo ha practicado, a quienes nos consideraron ajenos a su
línea política hemos dado muestras de madures política en el campo del servicio a la
comunidad, siendo solidarios y respaldando incondicionalmente al poder público
cantonal estructurado, en la persona de Usted señor Alcalde, señor economista Ramiro
Barros Jácome, sin otro ideal más que optimizar el recurso básico de nuestra tarea
pública como es el de servir a la sociedad en términos de prioridad y equidad.

No permitiremos que las malas mañas de opositores disminuyan el caudal fortalecido
por atender las más caras aspiraciones de las grandes mayorías sociales a quienes las
servimos con infinito amor, calidez, cordura, transparencia y honestidad.

Invito a la reflexión a  Concejales,  que están empeñados en sus intereses proselitistas,
realizando campaña, cuando falta mucho tiempo todavía  para las elecciones del año
2.019, por favor esperen, no se apresuren, la gestión pública se mide con resultados, en
base a la aceptación popular y no simplemente a través de insultos en las redes sociales
y en reuniones espurias.

Un Concejal debe dar quórum a las sesiones del Concejo,  y no brillar con su ausencia;
cuando vienen a las sesiones, votan en contra, algunas veces sin argumentos lógicos,
técnicos,  democráticos, legales y constitucionales, simplemente se oponen por
oponerse y por crear el caos.

Invito a tomar conciencia, de que nos pagan para que trabajemos mancomunadamente;
nos eligieron para ser dignos de la institucionalidad y  gobernabilidad;  ofrezcamos lo
que  vamos a cumplir, no lo que no nos compete, cumplamos con la  Ley, y desterremos
la demagogia de los espacios sociales y políticos.

Gracias  Dios,  madre tierra,  naturaleza,  aire,  agua,  fuego, humanidad y universo.
Gracias a los que imparten  la cátedra y a quienes se preparan en lo espiritual,
científico, filosófico, técnico, cultural y en la ley.

Gracias progenitores por  su ejemplo,  conocimientos sociales y culturales, es nuestro
legado de   valores   para trabajar honesta y dignamente por  el pueblo que nos vio
nacer y crecer.

Dios, todo poderoso Creador Universal, en nombre de Cristo Jesús, Salvador y
Redentor que nos ofrece una vida nueva y del Espíritu Santo Paráclito, en Hebreo que
quiere decir abogado, el que ruega por nosotros; te pido que nuestras mentes se
entrelacen unas con otras en: sabiduría, discernimiento, investigación y solidaridad;
que nuestras tareas del campo y de todos los ejes de desarrollo social sean óptimas;
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que nuestros corazones latan al unisonó por nobles causas y grandes realizaciones; que
nuestras manos se cojan unas con otras, en señal de transparencia y fraternidad;  que
nuestros pies caminen juntos  por la senda correcta de la democracia, de  la justicia
social y de la paz. El presente es de lucha, el futuro es nuestro, señores, señoras.

1.4.- RECONOCIMIENTOS:

Reconocimiento al Sindicato Único de Trabajadores Municipales del
Cantón Mejía, al cumplir 50 años de vida Institucional Clasista, al servicio
de la comunidad del Cantón Mejía. Impone la medalla al Estandarte del
Sindicato Único de Trabajadores Municipales del Cantón Mejía, el señor
Ec. Ramiro Barros Jácome, Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía.

Reconocimiento al Personal que cumple 25 Años de Servicio en la
Institución:

Al señor Jorge Luis Castillo.- Por cumplir 25 años de fructífera labor en
la Municipalidad del Cantón Mejía - Impone la medalla el señor  Lic.
Ernesto Marcial Valencia, Concejal del GAD Municipal del Cantón Mejía.

Al señor Jorge Luis LLumigusín Vargas.- Por cumplir 25 años de
fructífera labor en la Municipalidad del Cantón Mejía - Impone la medalla
la señora Ing. Marianela Remache Custodio, Concejala del GAD
Municipal del Cantón Mejía.

Al señor Fausto Fabián Molina Guacapiña.- Por cumplir 25 años de
fructífera labor en la Municipalidad del Cantón Mejía – Impone la
medalla la señora Jeanneth Mejía Ortiz, Concejala del GAD Municipal del
Cantón Mejía.

Al señor Ángel Efraín Toapanta Noroña.- Por cumplir 25 años de
fructífera labor en la Municipalidad del Cantón Mejía - Impone la medalla
el señor  Bernardo Jácome, Concejal del GAD Municipal del Cantón
Mejía.

RECONOCIMIENTO A LAS PERSONAS DESTACADAS A NIVEL
DEL CANTÓN MEJÍA:
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Al señor Brayan Daniel Redín Casa.- Deportista reconocido por su  alta
trayectoria, obteniendo méritos Parroquiales, Nacionales e
Internacionales, premios: galardonado con medallas de oro, plata y
bronce, dejando en alto el nombre del Cantón Mejía – Entrega el
reconocimiento el señor Concejal Dr. Henry Monga Aguillar, Concejal del
GAD Municipal del Cantón Mejía.

Al señor Francisco Ramiro Marcillo Balseca.- Por su destacada labor en
beneficio de la parroquia de Cutuglagua – Entrega el reconocimiento el
Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña, Vicealcalde del Gobierno A. D.
Municipal del Cantón Mejía.

Al señor Profesor Feliz Domingo Esteves Áreas.- Por su valiosa
trayectoria intelectual de servicio a las instituciones educativas,
deportivas, culturales, compositor de las letras de algunos himnos de
establecimientos educativos; autor les libro Semblanza Centenaria del
Cantón Mejía, dejando un legado de cultura para el Cantón Mejía –
Entrega el reconocimiento el Ec. Ramiro Barros Jácome, Alcalde del
Gobierno A. D. Municipal del Cantón Mejía.

Al señor Hipólito Gustavo Casa Cruz.- Por su larga trayectoria al servicio
del transporte en la parroquia de Alóag, contribuyendo al
engrandecimiento del Cantón Mejía – Entrega el reconocimiento el Dr.
Edgar Pinto Villagómez, Concejal del GAD Municipal del Cantón Mejía.

Al señor Edgar Sebastián Chicota Changoluisa.- Deportista en la rama
del Taekwondo, que a su corta edad ha obtenido  medallas de oro, plata y
bronce, en torneos nacional e internacionales, resaltando y dejando en alto
el nombre del Cantón Mejía.

1.5.- SUSCRIPCIÓN DE LA CARTA DE INTENCIÓN DE
COOPERACIÓN ACADÉMICA, ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE COTOPAXI Y EL GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA.- La Carta de Intención de cooperación académico,
científico y cultural entre la Universidad Técnica de Cotopaxi, a través de
la Carrera de Ingeniería Ambiental y el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, a través de la Dirección de
Ambiente; que en resumen establece: En la ciudad de Latacunga a los 14
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días del mes de Mayo del año 2016, comparecen a la suscripción de la
presente carta de intención, por una parte la Universidad Técnica de
Cotopaxi y por otra el GAD Municipal del Cantón Mejía, a través de la
Dirección de Ambiente, bajo las siguientes cláusula entre otras de estilo:
OBJETIVOS.- La Universidad Técnica de Cotopaxi y el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, a través de la
Dirección de Ambiente, por medio de sus autoridades, expresan su común
voluntad de desarrollar una estrecha relación de intercambio de
conocimientos, experiencias, recursos, procesos de capacitación docente y
estudiantil, prácticas pre profesionales, publicaciones conjuntas e
intercambios de material didáctico y bibliográfico, con el objeto de
mejorar el nivel académico. El ámbito de los proyectos será el académico,
científico, formación profesional; así como también, difusión de la cultura
y capacitación para el proceso estudiantil y profesional del área de la
ingeniería ambiental, mecanismos de cooperación; las acciones entre la
Universidad Técnica de Cotopaxi y el GAD Municipal del Cantón Mejía, a
través de la Dirección de Ambiente, serán en actividades inherentes al
área de ingeniería ambiental, también a interés de las partes se podrán
realizar a través del intercambio de información, documentos y
publicación científicas. El plazo del presente convenio es de 5 años
contados a partir de su suscripción, pudiendo renovarse automáticamente
por mutuo acuerdo de las partes. La Universidad Técnica de Cotopaxi y el
GAD Municipal del Cantón Mejía, a través de la Dirección de Ambiente,
aceptan todas las estipulaciones del presente instrumento, por convenir a
sus respectivas áreas y para constancia firman: Ing. Cristian Fabricio
Tinajero Jiménez, Rector de la Universidad Técnica de Cotopaxi; y, Ec.
Ramiro Barros Jácome, Alcalde del GAD Municipal del Cantón Mejía.

1.6.- DISCUSO DE ORDEN A CARGO DEL SEÑOR ECONOMISTA
RAMIRO BARROS JÁCOME, ALCALDE DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
MEJÍA.- Que es pronunciado de la siguiente manera:

Buenas tardes, a todos los que han concurrido a esta sesión en homenaje  a
los 133 años de Cantonización de Mejía, a todos muy buenas tardes: Dr.
Fernando Matute Riera, Alcalde del vecino Cantón de Pujilí, gracias por
estar aquí estimado colega. Señor Cevallos Moreno, Alcalde del Cantón
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Santa Ana de Cotacachi; Señor Vinicio Yánez, Presidente del GAD
Parroquial de Tanicuchí; Dr. Juan Carlos Guanochanga, Vicealcalde del
Gobierno Municipal del Cantón Mejía; Señoras y Señores Concejales del
Gobierno Municipal del Cantón Mejía; señores delegados del Gobierno
Provincial de Pichincha; Ing. Francisco Robayo, Gerente del Ecu 911 de
Quito, gracias por estar aquí; estimado amigo, hicimos un estupendo
proyecto que está en marcha; PhD. Nelson Corrales, Vicerrector de la
Universidad Técnica de Cotopaxi; señora Giovanna Velásquez, Presidenta
de Acción Social; señoras y señores Presidentes y Vocales de los Gobierno
Parroquiales del Cantón Mejía; señor Presidente y Miembro de la
Asamblea Cantonal de Mejía, señor Jefe Político del Cantón Mejía,
señores Tenientes Políticos de las Parroquias del Cantón Mejía; señores
Fiscales del Cantón Mejía; señor Jefe del Comando Cantonal de Policía de
Mejía, le damos también la bienvenida Coronel Naranjo; señor
Comandante de la Brigada de Infantería Número 13 Pichincha, gracias
también por estar acá; señor Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón
Mejía, señor Director de la Zona 2 Distrito 17 D11, Hospital Machachi;
señor Coordinador Distrital de Educación Mejía – Rumiñahui; señores y
señoras Directores de las Unidades Educativas del Cantón; señora Jefe del
Registro Civil; señores representantes de la Cruz Roja Cantonal; señor
Presidente de Liga Deportiva Cantonal de Mejía; Reverendo Párroco de
Machachi y demás autoridades eclesiásticas, también se encuentra el
párroco de la parroquia de Aloasí, bienvenidos; señoritas Reinas y
Chagras del Cantón Mejía; señoras y señores Presidentes de los distintos
barrios de cada una de las Parroquias del Cantón Mejía; señores
Presidentes de las Juntas de Agua del Cantón Mejía; señores Presidentes
de las diversas Cooperativas de Transportes; señores Presidentes de los
diferentes Gremios de Artesanos y Asociaciones Productivas y Agro
productivas; Representantes de los Grupos del Adulto Mayor, señores
Homenajeados, señores Directores Departamentales, señores de los
Medios de Comunicación; querido Pueblo Mejiense, estimada Madre,
gracias por estar aquí, las bendiciones; bienvenidos todos.
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Queridos conciudadanos nacidos y residentes en nuestro amado Mejía,
para conducir a un pueblo, la primera condición es que uno haya salido
del pueblo, que sienta y piense como el pueblo, quien se dedica a la
conducción debe ser profundamente humanista, el conductor siempre
trabaja para los demás, jamás para Él, lo dijo Juan Domingo Perón, Ex
Presidente Argentino.

La Democracia no es el silencio, es la claridad con que se exponen los
problemas y la existencia de medios para resolverlos, lo dijo Enrique
Mujica Herzog, Estudioso y Político Español.

Estamos por conmemorar 133 años de Cantonización de nuestro
maravilloso Cantón, y como antecedente vale citar que en ley de división
territorial de la República de Colombia de 1.824, Machachi fue
inicialmente declarado Cantón perteneciente a la Provincia de Pichincha,
y posteriormente, en la ley de división territorial del Ecuador de 1.835, no
se no nombró al cantón Machachi, siendo suprimido oficialmente; así un
23 de Julio de 1.883 es cuando se crea definitivamente al Cantón Mejía,
denominado así en honor del Patriota José Mejía Lequerica, desde
entonces este libérrimo Cantón ha tenido un crecimiento incesante, debido
a su ubicación estratégica entre dos de los ejes viales más importantes del
País, por la generosidad de su tierra, por su importante actividad agrícola
y ganadera y sobre todo por la dedicación de su gente emprendedora y
trabajadora.

Los 9 volcanes que rodean el gran valle, que constituye la mayor parte de
Mejía, su clima frio y su gente amable y cálida, su mestizaje y las
condiciones únicas de su entorno, han dado valor propio a nuestra
identidad mejiense de la que nos sentimos orgullosos.

Nuestra cultura está fortalecida, con elementos tanto hispánicos como
indígenas, que se conjugan de manera complementaria en nuestras artes,
así como en la gastronomía y vestimenta local; y, claro, uno de los
elementos más relevantes de nuestra expresión cultural es la figura del
Chagra, en torno a su legado, hay música, versos y memorias intangibles,
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que constituye un valioso legado, de esta expresión cultural, cuyo momento
más relevante se hace visible en el Paseo Procesional del Chagra,
concebido por Don Raúl Guarderas, preclaro ciudadano y visionario de
nuestra identidad.

Nuestros músicos y poetas han encontrado profunda inspiración en la
belleza de nuestros valles, nevados y volcanes, en la valentía de nuestra
gente y en la esperanza de progreso. Basta con  citar algunos temas
tradicionales como Los Huachéis, Rondador, La Mortiñera, Ya asoma el
Alba, Novia del Pegujal,   Relicario, Dolencias, entre tantos temas que nos
legaron los compositores Carlos Brito Benavides, Néstor Cueva, Jorge
Pérez, Luis Valencia Nieto y otros valiosos artistas locales. Así es, las artes
y la música siempre han estado y estarán presentes acompañando al
progreso y desarrollo de este hermoso Cantón, nuestro Machachi y de
nuestras Parroquias: El Chaupi, Aloasí, Alóag, Manuel Cornejo Astorga,
Tambillo, Uyumbicho y Cutuglagua.

Conciudadanos, en compañía de nuestras artes y nuestra cultura, estamos
avanzando hacia el progreso, con la permanente refundación que espera el
Cantón Mejía, en cada obra, en cada día de trabajo, en cada adoquín
colocado, en cada gota de agua que llega a nuestro hogares, y en cada
gota de sudor que lo dejamos en las largas jornadas de trabajo, porque
confiamos en nuestro pueblo, porque somos una sociedad que cuando
avanzamos juntos, podemos más, porque somos una Alcaldía que trabaja
por la gente y para la gente.

Este pueblo libre y valiente merece nuestro mejores esfuerzos y muchos
más, este pueblo aguerrido que no descansa, que nos acompaña por donde
vamos, es el silencioso fiscalizador de nuestra obras y al mismo tiempo es
el artífice de nuestros proyectos y el fin de toda gestión Municipal; así
mismo, este pueblo nos ha llenado de generosidad, de apoyo permanente
por donde vamos; este pueblo ha demostrado una vez más su corazón
generoso, solidaridad y desprendimiento al momento de apoyar a nuestros
hermanos de Manabí y Esmeraldas, afectados por el terremoto pasado,
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gracias a Ustedes ciudadanas y ciudadanos de Mejía las personas
damnificadas han sido colmados de reconocimientos por tal desprendidas
jornadas de solidaridad, y eso reconocimientos no son para la Alcaldía,
son para Ustedes conciudadanos mejienses.

Con fuerza y con mucho corazón avanzamos, porque no podemos quedar
fuera de las transformaciones para el desarrollo, debemos tomar las
riendas de nuestro propio futuro, y eso es lo que hemos hecho; hemos
asumido con responsabilidad y con seriedad las tareas que por mucho
tiempo se dejaron pasar, el avance incesante en las soluciones viales, la
regularización y control de importantes barrios de nuestro Cantón, el
alcantarillado, el agua potable para amplio sectores que no lo tuvieron; la
repotenciación del camal municipal, obras emblemáticas como la
regeneración urbana, el nuevo mercado central está en proyecto, la
regeneración de la avenida Pablo Guarderas entre otros; y, para ellos
hemos tenido que adecuar los presupuestos institucionales, a pesar de sus
recortes y reducción; tendremos que adecuar en muchos casos las
Ordenanzas y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigentes,
pero ni la crisis, ni los ataques de políticos disfrazados de críticos, nos
detendrán, vamos más allá, porque Ustedes nos han elegido, no para
generar problemas, nos han elegido para superar los problemas y generar
soluciones.

A continuación les invito a revisar algunos de nuestros avances y la
ejecución de algunas obras Municipales, lo que nos permitirá proyectar el
futuro inmediato, y que estamos planificando, por el bien de nuestro
Cantón y en bien de Ustedes conciudadanos. Rápidamente vamos a poder
observar el detalle, no me voy a detener en cada una de las láminas que se
encuentran ahí, sin embargo es meritorio decir que la inversión del 2013 al
2014 aumentó y del 2014 al 2015 aún más inversión Municipal.- El señor
Alcalde explica mediante diapositivas las obras realizadas de la siguiente
manera:
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Empresa Pública de Agua Potable, redes de alcantarillado, rápidamente
con respecto al 2013, 2014 y 2015, 18.277 metros lineales generados de
redes de agua potable en el Cantón Mejía; y como no, también
alcantarillado y vemos que en el 2014, cuando nos posesionamos, teníamos
ya una diferencia bastante importante y al 2015, con cerca de 29.000
metros lineales de alcantarillado.

Obra Pública, directamente lo que tiene
que ver con adoquinados, en el 2013,
40.000 metros cuadrados, 2014 cuando
nos posesionamos 47.000; y en el 2015
tuvimos un reporte, superando la meta
propia de la Municipalidad a 99.000
metros cuadrados en lo que tiene que ver
con adoquinamientos, empedrados supera

los 29.000 metros cuadrados y de asfalto los 30.000, superando
largamente, son 150.000 metros cuadrados de mejoramiento vial en todo el
Cantón Mejía y en cada una de las Parroquias. Algo histórico sí, porque
esa fue la oferta de campaña y lo estamos cumpliendo, empeñando nuestra
palabra.



ACTA DE LA SESIÓN DEL CONCEJO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA
NÚMERO 26

SESIÓN: EXTRAORDINARIA                                    FECHA: 21-JULIO-2016
ADMINISTRACIÓN 2014-2019

PAG. 17

OBRAS EN CADA UNA DE LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN
MEJÍA.-

En la parroquia de Cutuglagua, se
realizaron las obras en San José 2,
alcantarillado, Santiago Roldós,
San José I alcantarillado y
mejoramiento vial; San Francisco I,
también. En Cutuglagua barrio El
Tambo III y Tambo II, barrio El
Manzano.

En la parroquia de Tambillo, barrio La Merced, algunos de los muchos de
las obras que se han realizado, barrio La Joya, barrio 20 de Julio,
seguimos en Tambillo, El Capulí y El Murco.
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En la parroquia de Uyumbicho, se han realizado obras de mejoramiento
vial, alcantarillado y mejoramiento de infraestructura educativa en los
barrios: El Tejar Alto, San Cristóbal, Unidad Educativa Isidro Ayora.

En la parroquia de Alóag, en lo que tiene que ver con la tubería para el
barrio 10 de Agosto, Aychapicho que por más de 5 o 6 años no se ha
podido ejecutar la obra por los permisos que no se tenían y desde que
asumimos el cargo logramos ejecutar esa obra de alcantarillado en el
barrio 10 de Agosto, que realmente fue una aspiración de todos los
ciudadanos.
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En la parroquia de Aloasí, vemos algunas obras importantes,  entre
adoquinamientos, alcantarillados y mejoramiento vial.

En la parroquia Manuel Cornejo
Astorga vemos un adoquinado en el
barrio Santa Isabel, hemos
trabajado en todos los barrios en
los que hemos podido y nos han
solicitado, también en el
mejoramiento de la planta de agua
potable y de calidad.

En la parroquia El Chaupi,
aproximadamente tienen 15 a 16
kilómetros de alcantarillado,
histórico la inversión realizada en El
Chaupi, inclusive tomando en
consideración el número de
población que es mínima; pero sin
embargo, sabemos que el
saneamiento es importante, todavía
nos falta la fase II y la fase III en
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cada uno de esos proyectos.

CABECERA CANTONAL MACHACHI

En la Cabecera Cantonal, asfalto la vía a
Tesalia por fin se concluyó con las cunetas
con una inversión tanto pública como
privada, la Empresa Tesalia también
aportó con un rubro bastante importante
para la consecución de esta obra.

Adoquinamiento de la vía a ECOFROS,
por muchos años que esta vía al fin está
culminada.

Vía a Pinllocruz quedó hermosa, una
señora me decía cuando inaugurábamos,
yo ya estoy vieja, por fin, no me voy a
morir, sin haber podido ver que la vía esté
terminada; como no, los transportistas
también, ahora ya no hay pretexto para
poder llegar a esos lugares y prestar el
servicio, a mí me constató que no se quiso
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hacer una carrera porque esas vías estaban destruidas, ahora ya no hay
pretexto, ahora ya hay dignidad, ahora podemos caminar dignamente

compañeros.

La  calle Velasco Ibarra que tiene
que ver con el límite del barrio El
Complejo, Los Ilinizas, calle Los
Eucaliptos también es muy
importante la conexión entre las 2
vías que ya están asfaltadas. La vía
que va hacia Guitig y la vía que va

hacia Tesalia y como noticia para este año, ya firmé el contrato en donde
se adquieren todos los materiales correspondientes para culminar desde
donde está el asfalto respectivo en la vía que va hacia Guitig, para llegar
al adoquinado que está en la Iglesia del barrio central de Guitig, vamos a
mejorar el puente de acceso también.

La vía al barrio urbano de
Tucuso, la unión de la Cabecera
Cantonal con el barrio
emblemática de Tucuso,
complementada con un
maravilloso adoquín, realmente
estupendo, ahí está el antes y el
después.

Más de 68 obras en cuanto tiene que ver con la obra pública directamente.

Tecnología, también son gratuitas en
los parques centrales de todas las
Parroquias del Cantón Mejía,
insisto, en todas las parroquias existe
internet gratuito.
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Compra de equipo caminero, eso
lo hicimos en el 2015, pero sin
embargo nos ha permitido ser
eficientes y lograr esa
estadística y ese buen resultado
de más de 150.000 metros
cuadrados de mejoramiento vial,
esta adquisición fue con un
préstamo del Banco del Estado.

Ayuda a damnificados de la
Costa Ecuatoriana, Es el trabajo
que se está realizando con cada
uno de los voluntarios y
nuevamente el agradecimiento
fraterno a los conciudadanos del
Cantón Mejía.

La repotenciación del Camal
que necesariamente teníamos
que hacerlo, para poder lograr
una buena calificación con
AGROCALIDAD y no tengamos
el cierre del Camal, y
proliferen los camales
clandestinos, así lo hemos

hecho y así lo hemos apostado. Al señor Vicealcalde le entregué esa
potestad para que pueda realizar todos los trabajos y se lo ha hecho de
manera adecuada.
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PROYECTOS DE REGENERACIÓN URBANA

En los proyectos de regeneración urbana en los estudios del año 2015, los
veníamos realizando, ahora podemos decir que ya los hemos receptado y
tenemos todos los estudios para poder realizar las regeneraciones urbanas
en todo lo que es el Cantón, por ejemplo el Parque lineal de El Timbo que
en este momento ya se está ejecutando, lastimosamente el Contratista
falleció y nos tocó nuevamente iniciar el proceso, está en un 50% de
avance, nos falta el otro 50%.

También tenemos la regeneración
urbana de la avenida Pablo
Guarderas, este día Lunes ya se
recepta las carpetas de las
propuestas económica y técnica
para poder participar y adjudicar
al contratista que pueda realizar
la regeneración urbana de la
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avenida Pablo Guarderas, donde se va hacer un trabajo estupendo de
soterramiento de cables, qué quiere decir eso, que ya no vamos a ver los
tallarines en los postes, van estar soterrados y obviamente con un
mejoramiento de la vía, ensanchamiento de las veredas, disminución del
parterre central y con estacionamientos, va a quedar una vía maravillosa
y esto es un trabajo de un año. Seguramente va a generar muchos
inconvenientes y problemas, pero va a quedar más hermoso; que al Cantón
Mejía también lo reconozcan que si podemos hacer obras, como lo han
hecho en otros lados, como en Otavalo, Cotacachi en Atuntaqui; nosotros
también somos capaces y sobre todo también nos merecemos esta clase de
obras, donde va a elevar muchísimo nuestra autoestima. Es una inversión
bastante grande, pero también hemos logrado disminuir a una inversión de
1’700.000 dólares, porque las unidades tanto de Planificación y de Obras
Públicas con su propio personal van hacer los trabajos correspondientes
de remoción de tierras y otros y también la Empresa Pública Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado va hacer lo que tiene que ver con el
alcantarillado y el agua potable.

En relación al parque en el que queda el Monumento José Mejía, que está
junto al Colegio Machachi, tenemos ya en planos, así quedaría, es una
visión, pero también necesitamos 350.000 dólares que por ahora todavía
no lo disponemos, pero ya tenemos los estudios listos para poder
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ejecutarlo. Aclaro que solo la avenida Pablo Guarderas tiene el
financiamiento correspondiente.

En cuanto a la
regeneración urbana de la
calle Cristóbal Colón,
también con una inversión
de aproximadamente
751.000 dólares, que
también complementaría lo
que es la avenida Pablo
Guarderas  y la Cristóbal

Colón hasta el parque central. Como no, no nos vamos a quedar ahí,
también ya tenemos los estudios listos y estamos buscando el
financiamiento para la regeneración urbana de la avenida Amazonas lo
cual implementará el reorrido de mejoramiento y regeneración urbana de
la ciudad de Machachi.

Sobre el mercado central de
Machachi, que es una aspiración
de muchos años, lo venimos
trabajando, tenemos los estudios,
se ha presentado algunos cambios
en los cálculos estructurales y
vamos a seguir avanzando, ya hay
un compromiso por parte del
Banco del Estado, para poder
financiarlos, necesitamos los

nuevos cálculos estructurales para poder llegar y completar estas obras,
esa inversión ya no es la que se encuentra allí, porque ha cambiado
realmente los costos unitarios.

Así brevemente, por las múltiples infinitas obras que hemos realizado,
tanto en Alóag en el barrio La Libertad, barrio La Concepción entre agua
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y alcantarillado; agua y alcantarillado también en el barrio Potreros
Altos, lo que ya observamos en los Tambos de Cutuglagua, barrio  La Isla,
barrio El Mirador, Saguanchi, Santo Domingo de Cutuglagua II y III
etapa; colector final Tambo I, II y III, barrio 25 de Noviembre.

También en la parroquia El Chaupi; se ha realizado obras en los barrios
Pucará y Llullugchis.

En Cornejo Astorga: se construye la planta de tratamiento de agua
potable; en el sector de Peñas Blancas.

En Tambillo: también se ha realizado obras en los barrios:  El Rosal y
Belén Alto.

En Uyumbicho: alcantarillado barrio Sincholagua, barrio Eduardo Barba,
barrio Bellavista, etc. etc.

Obras públicas que son más de 68 obras, las que hemos visto, son las más
significativas, pero también tenemos adoquinados en Yahurco, adoquinado
barrio Santa Rosa, empedrados en Laichi, Cóndor Machay. En Aloasí
construcción de la casa barrial El Tajo, construcción de la cancha de usos
múltiples barrio Simón Bolívar.

Empedrados en todas las Parroquias, en Cutuglagua, adoquinado en el
Tambo III, adoquinados en San José I etapa que corresponde a 7 cuadras;
planta de tratamiento de agua en Lourdes aquí me quiero detener, una
planta de tratamiento de agua potable es la segunda en el Cantón Mejía,
en donde realmente el agua es tratada y por fin los moradores del barrio
Lourdes en Cutuglagua tienen calidad de agua.

Lo mismo en El Chaupi, estamos con la tercera planta de tratamiento de
agua potable que está próxima a inaugurarse y con su uso respectivo; y, la
que estamos nosotros como Municipalidad y como Empresa Pública de
Agua Potable, la planta que estamos construyendo, para el abastecimiento
de agua en Machachi y Aloasí.
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También tenemos Manuel Cornejo Astorga algunos trabajos, cerramientos,
iluminación, juegos infantiles, canchas sintéticas, también vamos a
trabajar este año y en Machachi también tenemos una cancha sintética que
lo hicimos con la empresa privada que es Arca Continental, inauguramos
recientemente una cancha sintética en Tambillo, estamos próximos a
inaugurar en Cutuglagua también, vamos hacer otra en Cornejo Astorga y
estaría todavía pendiente en Aloasí, ese es el trabajo por la juventud y
también por el deporte, canchas sintéticas que nunca hubieron en el
Cantón Mejía, ahora las hay, hay que usarlas.

En Uyumbicho, muro de contención en Cuba Libre, adoquinado en el
barrio San Sebastián, entre otras obras.

La planta de adoquines que también era otra obra que necesitábamos para
poder facilitar adoquines a cada uno de los barrios, mediante la firma de
convenios y de esta manera agilitar el mejoramiento vial, por eso tenemos
una meta para este año, ojalá la podamos superar debido a que los
recortes presupuestarias  nos han obligado a reducir algunas
planificaciones, sin embargo esta planta de adoquines permite trabajar de
una manera articulada y en conjunto con cada uno de los barrios para el
mejoramiento vial, bajo los tres modelos de cogestión que tenemos para
poder trabajar.

En movilidad, en el transporte también hemos trabajado, la línea de
transportes Trans Machacheñas que va desde Machachi, Tambillo y llega
a Cutuglagua, primera Cooperativa Intra Cantonal que llega  a
Cutuglagua, y estamos realizando todos los trámites correspondientes para
que la Cooperativa El Chaupi, también sea conformada con sus estatutos
como Intra Cantonal y no Intra Provincial o Inter Cantonal, por lo tanto es
un servicio que brindará para el sector El Chaupi, para San Juan de
Romerillos, San Miguel de Romerillos, Pastocalle, entrará por Chisinche y
llegará acá a Machachi, es un servicio para los ciudadanos que tanto lo
necesitan.



ACTA DE LA SESIÓN DEL CONCEJO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA
NÚMERO 26

SESIÓN: EXTRAORDINARIA                                    FECHA: 21-JULIO-2016
ADMINISTRACIÓN 2014-2019

PAG. 28

Tecnología ya lo dijimos. Ayuda a los damnificados de Manabí y
Esmeraldas.

En Proyectos de vivienda, también que estamos trabajando, hemos
proyectado 25 vivienda para esta año, queremos culminar, con lo
presupuestado el año anterior, pero ya estamos culminando, están ya están
5 construidas y por culminarse e inaugurarse en la parroquia de Tambillo
y lo restante hemos firmado  los convenios restantes que son 20, en lo que
son Cutuglagua, Machachi y Aloasí, con los beneficiarios, en donde
nosotros poneros 3.000 dólares, el MIDUVI también pondrá de acuerdo al
análisis previo, lo que agradezco muchísimo, lo vi entrar el señor Director
Provincial del MIDUVI, estimado Bisman Segovia, que se encuentra aquí,
gracias por el apoyo del bono de la vivienda, muy amable estimado
Director, gracias doctor, hemos convenido con el MIDUVI para que esos
6.000  dólares más los 3.000 de la Municipalidad, y que suman  9.000
dólares; y, solo por parte del beneficio, tenga que colocar el terreno y
3.000 dólares que se construya y tenga su casa. Otro proyecto importante,
es para aquellos que no tienen un terreno, se inscriben, está formado un
grupo ya de 100 personas, faltan 130 aproximadamente, para los cuales
haremos un préstamo por parte de los beneficiarios y también un bono
mínimo por parte de la Municipalidad para comprar el terreno, luego de
eso, para la construcción de la casa, que también tendrá un bono mínimo
por parte de la Municipalidad; lo más importante la firma del convenio
con el MIDUVI, porque también va a financiar con un bono de 4.000 y
6.000 dólares para la construcción de la casa; lindos, hermosos proyectos,
también no son solo vías, no solo adoquines, sino también una vivienda
digna para Ustedes como competencia del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía.

Sala de velaciones, esto no lo hemos promocionado, queríamos inaugurar
para estas fechas, pero la sala de velaciones, ya está por terminarse, se
están dando los últimos detalles, está junta al Cementerio de aquí de la
ciudad de Machachi, en donde realmente tendrán unos costos mínimos
para el uso de esa sala de velaciones, y para aquellas personas de escasos
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recursos económicos también normaremos, para que en lo posible sea un
pago muy económico para beneficio de toda la población del Cantón
Mejía.

La plaza San Isidro, donde se comercializa todo los Domingos los
animales, también teníamos serios problemas con AGROCALIDAD y
estaban a punto de clausurarnos, por lo tanto con AGROCALIDAD y
también con esa estupenda dirigencia que tienen la Asociación quienes se
hicieron cargo de realizar conjuntamente con la Municipalidad todos los
trabajos de mejoramiento para poder tener la Calificación y tenemos ya la
Certificación para poder realizar la comercialización de animales, sin
ningún problema; estamos en proceso para poder entregar esa
administración a la Asociación y que se lo haga como tiene que ser,
obviamente con la coparticipación de la Municipalidad.

El inicio de la reubicación de los productores  que ha generado mucha
polémica, mucha inquietud entre los ciudadanos del Cantón Mejía, sin
embargo, estamos en el segundo anillo,  en el primer anillo donde
funcionan todos los productores locales, protegiendo la producción local;
luego viene un segundo anillo, que viene la producción complementaria de
otros lados, por ejemplo cebolla, mellocos, que nosotros no producimos,
complementamos que ingresen los productores; luego viene un tercer
anillo donde entrarán, hay que analizar los comerciantes que vienen con
otros productos los cuales no denigren ni tampoco puedan afectar la
producción local, estamos en ese trabajo y en ese análisis, siempre
pensando que la regulación del mercado sea para beneficio de los
consumidores.

Sobre la escuela del milenio, siguen los trabajos, antes no se hablaba
mucho de esto, los trabajos siguen para la construcción de esa hermosa
escuela del milenio, hicimos las gestiones hace 2 años, la construcción
sigue, esperemos que el próximo año podamos realizar la inauguración y
por fin también ser uno de los cantones beneficiarios de la escuela del
milenio.
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Estas son algunas obras de las cientos que se han ejecutado dentro del
territorio cantonal, estos son los avances más relevantes, y no vamos a
parar en la consecución de los más caros objetivos y mientras más
critiquen los políticos frustrados, nuestra respuesta será más obras, por
cada oposición, una obra; por cada improperio, más adoquinados; por
cada calumnia, más trabajo y compromiso para con cada uno de Ustedes.

Otros que se dediquen hacer política malsana, nosotros continuaremos
haciendo nuestra gestión, y no proselitismo barato, nosotros seguiremos
consiguiendo metas y avanzando hacia el futuro que espera Mejía y su
noble gente, obras para Mejía, eso es lo que Ustedes nos han
encomendado con su voto, y es en eso que no descansaremos, lo haremos
con positivismo, con espíritu alegre, como somos los mejienses, otros que
se ahoguen en su amargura, ante el avance de esta Alcaldía, la Alcaldía
del Pueblo y para el Pueblo.

Como hemos visto, hemos asumido nuestras competencias para promover y
liderar las estrategias de desarrollo local, de no hacerlo, nuestro territorio
perderá talento e inversión, lo que beneficiará a otros territorios vecinos;
y, de aquí a futuro, debemos abordar los cambios, hacia la nueva
economía del conocimiento, porque hemos desarrollado un potente
liderazgo local, las políticas de ámbito superior, por tanto podrán
beneficiar a nuestro territorio, pero solo sí, desde el mismo territorio,
marcamos la ruta a seguir y conseguimos captar un máximo de recursos
provenientes de otros cantones.

Hemos abierto las puertas a la inversión privada, hemos dado pasos firmes
para que se genere desarrollo, generación de más puesto de trabajo para
los mejienses, dinamización del aparato productivo local, inyección de
recursos frescos y la potenciación de nuestros servicios en la ejecución de
grandes inversiones privadas que ya están aquí y otras que se vienen.

Efectivamente en estos tiempos de dura competencia inter territorial, la
mejor manera de construir una economía de futuro es partiendo de
aquello, de lo que ya tenemos y de aquello que podemos captar, en
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sectores como el conocimiento, centros educativos, arte, música,
agricultura, ganadería, la industria, el patrimonio histórico, lo artístico, la
naturaleza, las tradiciones, la cultura, el clima, los recursos naturales y
sobre todo los saberes de nuestra gente.

Continuamos avanzando por sobre los opositores a todo, los opositores
que quieren la nada, los que no hacen sino atacar el avance de nuestro
pueblo, ya serán juzgados por la historia; mientras tanto, seguiremos con
nuestros proyectos, como lo hemos visto, con las grandes obras, que
merece nuestro gran pueblo mejiense, no nos detendrá, nada ni nadie.
Como lo dijo Winston Churchill, Político Británico: “El político se
convierte en estadista, cuando comienza a pensar en las próximas
generaciones y no en las próximas elecciones”.

Si conciudadanos, avanzaremos sin descanso, hasta conseguir las metas
que nos hemos propuesto, hasta cumplir con la palabra ofrecida a Ustedes,
mi mandantes, a Ustedes que son la razón de ser de esta Alcaldía,
cumpliremos con la palabra empeñada, por el desarrollo y el progreso de
Mejía, mi compromiso: trabajo y más trabajo, dedicación a tiempo
completo y a continuar con esta gran obra cantonal que hemos visualizado
y emprendido, y que lo estamos consiguiendo.

Mi compromiso para continuar con alegría, con profunda convicción y fe
en mi pueblo, avanzar con positivismo, porque así es el espíritu de nuestra
gente; el compromiso con el desarrollo, es nuestro compromiso; y,
finalmente, permítanme agradecer como siempre lo he hecho, a quienes
nos dan las fuerzas suficientes para avanzar en nuestros objetivos: a mi
familia, a mi esposa, a mis hijos, a mi madre, a mi padre que en paz
descanse, a este maravilloso equipo humano Municipal, a sus empleados y
trabajadores, a los señores Concejales y Concejalas que día a día aportan
en positivo a la realización de nuestra metas, muchas gracias, por haber
hecho posible tan importantes decisiones en el seno del Concejo, de este
Concejo que se debe a Ustedes y a Ustedes deben rendir cuenta en forma
permanente; y como no agradecer a las autoridades civiles, militares y
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eclesiásticas que permanentemente están apoyando la visión de Cantón, y
a todas y cada una de las personas que han hecho posible avanzar con el
Mejía que queremos, infinitas gracias a todos y a todas, a quienes nos
están escuchando en la Sala de Sesiones como siempre lo hacen,
aproximadamente 200 personas que nos están escuchando, un saludo
fraterno y formal; gracias compañeros por ese apoyo infinito, no los vamos
a defraudar, seguiremos trabajando incansablemente por conseguir ese
cambio del Cantón Mejía, gracias. Que viva el Cantón Mejía. Que viva el
Ecuador. Gracias señores y señoras.

1.7.- HIMNO AL CANTÓN MEJÍA, ENTONADO POR LA BANDA
MUNICIPAL Y COREADO POR LOS ASISTENTES.- La Banda
Municipal interpreta las notas del Himno al Cantón Mejía, el mismo que es
coreado por los asistentes.

El Ec. Ramiro Barros Jácome, Alcalde, dice, expreso un agradecimiento
fraterno a quienes nos han acompañado. Sin otro tema que tratar, doy por
clausurada  la sesión, un abrazo inmenso. Que viva el Cantón Mejía.-
Siendo las 17h00 el señor Alcalde da por terminada la Sesión
Extraordinaria del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Mejía.

Ec. Ramiro Barros Jácome Sra. Miryam Larco Santamaría
ALCALDE DEL GOBIERNO A.D. SECRETARIA DEL  CONCEJO (E)
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA GOBIERNO A. D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA

RAZÓN DE APROBACIÓN DEL ACTA.- La presente acta fue aprobada
por el  Concejo del Gobierno Autónomo  Descentralizado  Municipal del
Cantón Mejía, en sesión ordinaria de 04 de Agosto 2016.-CERTIFICO.-

Sra. Miryam Larco Santamaría
SECRETARIA DEL CONCEJO (E)

DEL GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA


